
UNAP Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

RESOLUCIÓN DECANAL N'1O5.2025.FADCIP-UNAP

lqu¡tos, 09 de abril del 2025

EL DEcANo DE tA FAcutrAD DE DERECHo y crENcrAs poLÍTrcAs DE LA uNtvERstDAD NActoNAL
DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas de la UNAP, cumple como misión de formar
profesionales del Derecho, debidamente preparados en los aspectos jurídicos, éticos y humanistas,
capaces de contr¡bu¡r a resolver, con idoneidad y sentido de justicia, los problemas de la sociedad.

Que, en el uso de las atribuc¡ones que confiere esta facultad y la Ley 30220;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR,la GUIA DEt APRENDIZAJE DEt ESTUDIANTE del curso

cRlMlNo[oGlA l, a cargo del docente JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO, durante el Semestre

2025-1, en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNAP.

ARTíCULO SEGUNDO: RECONOCER , al autor de Ia GUIA DEL APRENDIZAJE DEL ESTUDIANTE del curso

CRIMINOLOGIA l, Dr. JAIME EDUARDO MELENDEZ ASPAJO

Regístrese, comuníquese y archívese.

CARGO
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La solicitud, presentado por el docente JAIME EDUARDO METENDEZ ASPAJO, responsable de la

catedra CRIMINOI-OGIA l, quien manifiesta que en cumplimiento de las directivas vigentes ha

elaborado el Compendio de Ia catedra en mención y contando con la aprobación del D¡rector del
Depa rta mento Académico;

(-


